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Chocholá, Yucatan,

"¡í
I XX.' !lEY DE tNGRESpS

1 _',
FISCAL DEL AÑO 2014:1•

I J'
, "'.

, "1! l. I

i ,11l' i~ ,1

! , " 1II
DEL MUNICIPIO DEI CHOCHOlA, ~I ~~~TÁ~N, PARA EL EJERCICIO

i '1 I

, : I I
APiTULO I 1,

, 11De la Natura eza y Objoto de la Lj; ,:' I '
" ' 1, • 1,

!."Articulo 1;' la presente Leyes de orden pu Ilco y de ¡nleres 50C.fl' y tl~ne ppr objeto establecer los

"JngreJos que perCibirá la HaCIenda Pública del! Municipio de e OCho,á, Yu~atán. a través de su
" 1 1I I'ITesorería MuniCipal. durante el ejercicio fiscal diaño 2014. '

1
1

1

'" I '1' i '
Artículo 2.- Las personas que en el Munlcl O. tU"'leron bienes o ¡celebrEin actos que surlan efectos

, " ,,'en eljmlsmo, están obligados a contribuir par los gastos públicos de ta n~ainel~que se determinan en

lla presente Ley, en la Ley de Hacienda de Municipio de ChOC~IO'á.Yucatán; el Código Fiscal de

Yucatán y en los demás ordenamientos fiscale
I " 'i
l', : GAPITULO 11 i1 . i f 1

I
.i Dl' los CO coploS de Ingrl'SOS I 1;

, I

Articulo 3.- Los conceplos por los que la acJenda Pública d~~ MuniTipio 1e

! percibirá ingresos. serán los siguientes- !' I
J, i Il.' Impuestos:

1
",. D1,eeho'l " '11

_ 111.. Cpntribuciones de Mejoras:

Iv .• 4rollechamientos;

V.- pdodUG10S.,
VI.- Participaciones Federales y Estatales:

S 42.000,00

510000000

50000

$142,000.00

recaudar durante el

-4--,

I

I
I

I
calcula

,¡
I
I

Total de Impuestos:

I, ,
dAPirULO 111
I

Impuest?s y su Pronóstico,

I
" ,
'i
i

ArticLlo 4.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de CtlOcholá.
J ji"

EJerCICiOFlsc(ll del (lño 2014. en concepto de Impuestos, son los sigliientes

I i,-1-__ .
I~~.rues~ Prediat: L i
1~~_~l~s_'O_S_O_b_,e_'_d_q_u_i'_i_"_Ó_"_d_e_,"_m_ue.b_'"'-'-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--c=
11I.-Impuesto sobre l1illersiones y Espectáculos'Públicos, I

VII.- Aportaciones. 'y

Vlll.. Ingresos ExtraordinarIOs.,

I
I
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,1.

calcul¡¡ recaudar durante el

,
i,
I

."'i,
¡

- .~.- ___ o ---

Licencias de Funcionamiento.
, S 143.000,00,

- , ._. ,i-~- __ o

ServiciOs Prestados por el Ayuntamiénto •
S 10.00000

- ---... - ____ 0- .1_--
_. L__

o Aprovechamiento de Bienes de' Dominio Públicd del !
S 35,00000

lÍo Mumcipal. ,
- ....-
chos por Servicios de Rastro , .._~-

$ 00.00

ehos por Sefllicio de Limpia y Recolec;ción de Basura. S 10.50000

ehos por Servicios de Agua.
, -¡

S 41.650.00,
• t.:.--;-~-_.--_. ¡--

echos por Seguridad Pública.
j-~-.-

, S 5,000,00

--- -_ ....,-- ~_.__ ._-~.
(echos por el uso de Cementerios. S 37.00000
._---- , __L._ -----
ellos por Servicio de Alumbrado Público. S 00,00

-- .~ ..~- --~-
; Total de Derechos: , $282,150.00

..L
q

11..Otros

111.-1Uso

CAPíTULO IV,
Derechos y su Pronóstico. I

, I
Artículo 5.- los ingresos que la Tesoreria Municipal de Chocholá.

I 'EJcrc\Cio Fiscal del año 2014, en concepto de D~recllos. son los si9ui~ntes

Palrimol
.~

IV_. pere

j
l V,:'Dere
._L.-~~rere

1, VII..:Der
--r-

VIII.. De,-----~-
_~x~pere

1

,
"i
,

,1,
r,,

1 I, ; I, 1
1 I• I, ,, I1 ,

:!
CAPITULO V

Contribuciones de Mejoras y su Pronóstico,

$ 0.00

s 000

S 000

CAPiTULO VI

De los Productos y su Pronóstico

,. ,. ;

I! ,1
Artic~lo 7 .• Los ingresos Que la Tesoreria Municipal de Chocholá calcula recaudar durante el Ejercicio

Fisca~ del año 2014, en concepto de Productos., son los siguientes:

! .
Artic~lo 6,. los ingresos Que la Tesorería Municípal de ChoepOlá, calcultl recaudar durante el

EJerCfio Fiscill del ano 2014, en concepto de Conlribuciones de Mejoras. son los s:yuienles:,
1 'i

,_..-------------_ .. _- .... ~.

J

I.- ContfloUCIOn de MeJOIas por Obra

1I - COlltrrbucIOn de Mejoras por ServiCIOS i., 'B Total de Contribuciones de Meloras

,

-- _ ..----- ._------ ----~
tl ..'Productos deriv:1dOS de bienes muebles,1

1l¡.:~~;;-dJcto;FI;:._~ncieros. -_., --------- ¡-- -_.:-"

---_.,---- - -_._--- ._-' ... -

1._Productos derivados de bienes inmuebles

-1----
.1-- -- -.,..- ,--.-----,

Tolal de Productos,

5 0000

513,00000

S 2,75000

$ 15,750.00
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$ 00,00

s 0000

s 0,00

S6]0000

S 6,700,00

52,000,06000

I

,
",

1,

IV" !\prOVeChamienlOS d'versos,,

11._Sanciones por falta de pago oportuno de créditos nscales._.__J__ ..;.. ' -
111_ P.provechamienlos derivados de recursos transferidos al Municipio.

I '
-- ..~-.:,.- ------------

i

1
i

.i
i
I¡ I

1 ,\ í1 " CAPiTULO VII

i ¡ Aprovechamientos y su Pronóstico

t 1, ! I
í Arlic\llo 8.- los ingresos que la Tesorería Municipal de Chochola calcula recaudar durante el Ejercicio

'
1 ,Fiscal del Mo 2014, en concepto de AProvecha~ienIOS, son los siguientes'

I , '.,'--1- -
l.. Aprovechamiento derivados de SanCIOnesMunicipales
----!----- -------------- ,-'
a) . Infracciones por fallas administrativas.I ~' , _

-bl..¡rlra~tl~n~;¿ffaltas de carácter fiscaL i-'j--'

52,013,460.00

recaudar durante el

"

Total de Aprovechamiento,

CAPiTULO VIII

Participaciones Federales, Estatales y su Pron6stico

I
I
i
I

I
:1

I

I
! ,! t

¡I , ;
Artici,Jlo 9.- Los ingresos que la Tesoreria- Municipal de Chochola, calcula

i '
1

1

-Ejercfio Fiscal del ano 2014. en concepto de P~rticipaciones, son los .siguientes:
• I

¡ ["+C~~-i~-o_-es~F-'-d-"-'-,'-'-Y-E-,-"-"-,-"--- ' __ .----.~--~-S_'_0_,_6_3_7_2_9_5_9_3_

! . Total de Participaciones $10,637,2S5.S3
,-i ' ~_~~,--~~-l
I i
¡ CAPiTULO IX i
I Ii Aportaciones y su Pron6stico

54,409,290.24

52,342,966,16

$2.066,32408
'l

!
Articulo 10.-Los ingresos que la Tesorerlil Municipal de Chochola calcula wC<ludar durante el

IEjcrco:;io Fiscal del ano 2014. en concepto de Aportaciones, son los SigUienteS:

--¡----~--
l.- Fpndo de aportación para la infraestructura pocial municipal

---r-,
11._[-onda de aportación para el fortalecimiento rTlunicipal

-.--..1----'-- --.--_.--------- .------- -----
Total de Aportaciones.

I ,'-r--
i

CAPiTULO X

Ingresos Extraordinarios y su PronósticO,
I

I I
Articulo 11.-Los ingresos que ta Tesoreria Municipal de ChotJl(Jlá calcula recaudar

,j i
Ell:rc;;;io Fiscal del año 2014, en concepto de Ingresos EJ(traordinarios son los Slglllcntes

durante el

i

1¡
i
!

1\

293



s 0.00

s 0.00

s 00.00

s 0000

, ;

.,

IIQlIIdarán y recaudoJan en los ternllllOS de la Ley de

y la Federación por conceptos divelsos a

13.- El pago de las contribUCiones se acredita con el recibo oficial expedido por la Tesoreria,
~ 'del MllniClp,o de Chocholá, Yucatán.

1, 'A,¡;~f,O 14.. Lo> OO""lboo'o"e, ,e 'M"'''.
Haciunda del Murlicipio de ChoCholá, Yucatán; vigente. y a falta de diSPOSICiónprocedimental expresa

i se a~licaran supletoria mente el Código Fiscal del Estado de Yucatan y el Código fiscal de la

1,1

1 FedeJaciÓ~ respeclivamente,'i .'
I

Articolo 15.- El Ayuntamiento de Ct1ochola podril celebrar con el Gobierno Eslalal los convenios
, ¡ 1 I I

rlece'larios pina coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, comprobación.

deler~lIn¡¡clón y cobranza de las contr'buciones y créditos fiscales eslat<lles y federales
i

l',,
1
!•,
!

1

~jl ~,. -~----
l.

.1
1_.__

l.. ;los recibidos' del Estado

partfiPad¡ones o ~!portaciones_
---,.J 11,-Gmpréslilos o financiamientos

1 1¡j,:PiV~;;;;-F-u-e~tesde Financiamien10.

1 . -T~'lald;I-~g~-s~sExtraordinarios: ------ >' ,-- --1
1 -¡ ...--------------------_.l.., .1 E: Tal" de 'ng'es" que e' Ayu",,,n'en'o de Cho,holé. Yu~",n. p""b1" e" e' o,ece'elo r"",

1 del ar 2014, ascendt::ra a: S 17'499,946,17

, I
1 ArlíclJlo 12.' Las contribuciones causadas en eJe¡ciC10s fiscales anteriores pendientes de liquidación

j
' .,-o paqo se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se

1 causaron,

¡ ,1
! Articulo,

. .

de apoyo a los

"

294

T ra n s i tori o:

_! D~ igual manera el Ayuntamiento de Cllocholá. podrá establecer programas
II ' ji

deudores do! la Tesoreria, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo

I '
I

. ,
" .Artículo Vnleo.- Para poder percibir aprovechamientos via intracciorles por faltas administrativas. el

Ayu~lamíento aplicara el Bando PoliCÍa y Gobierno del Municipio de CtlOchola Yucatán, mismo Que
.¡

est<JblecenlOsmontos de las sanciones correspom11entes,
•I
i
i
!

1
{

\

,
i
I

1
. ,


